
Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y 
identificado(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo TERRITORIO NIT 900463725

de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 7398

 Emisor: minvivienda@gov.co

 Destinatario:
despacho@chibolo-magdalena.gov.co - Alcaldía Municipal de Chibolo Magdalena 
Transversal 5 # 1A - 80 Chibolo - Magdalena juridica@chibolo-magdalena.gov.co

 Asunto: Respuesta electrónica 2024EE0041986

 Fecha envío: 2024-06-13 09:22

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/06/13 
Hora: 09:23:14

 Jun 13 14:23:14 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.8.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2024/06/13 
Hora: 09:23:16

Jun 13 09:23:16 cl-t205-282cl postfix/smtp[7457]:
EF58112487FB: to=<despacho@chibolo-magdalena.

gov.co
& gt;, relay=aspmx.l.google.com[142.251.16.26]:
2 5, delay=1, delays=0.13/0/0.19/0.72, dsn=2.0.0,

status=sent (250 2.0.0 OK 1718288596
af79cd13be357-798abd1d56fsi157970085a.49

6 - gsmtp)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2024/06/13 
Hora: 11:19:16

 66.249.83.118 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; rv:Agente de usuario:

11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com
GoogleImageProxy)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: Respuesta electrónica 2024EE0041986



 Cuerpo del mensaje:

Bogotá D.C

Señores
Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad
Cooperativa
Calle 100 No. 9 A - 45 Pisos 3, 8 y 12 Bogotá
notificaciones@solidaria.com.co
Alcaldía Municipal de Chibolo Magdalena
Transversal 5 # 1A - 80 Chibolo - Magdalena
juridica@chibolo-magdalena.gov.co
despacho@chibolo-magdalena.gov.co

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Citacion_para_notif_personal_MUNICIPIO_CHIBOLO_Y_ASEG.
_SOLIDARIA.pdf 188be524dfd8bdf126df7be32e4b198b5f98a09dbfb51b691f7db638b793f693

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co





 


FORMATO: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN 
PERSONAL DE AUTO QUE RESUELVE 


EXCEPCIONES 
 


PROCESO: PROCESOS JUDICIALES Y 
ACCIONES CONSTITUCIONALES 


Versión: 4.0 


Fecha:28/03/2019 


Código: PJC-F-11 


 
 


En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted 
puede conocer la Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente 
link:  http://portal.minvivienda.local/ProcesosCorporativos/GPT-L-01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 


 


Bogotá D.C  
 


                                                                    


Señores 


Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad 


Cooperativa 
Calle 100 No. 9 A - 45 Pisos 3, 8 y 12 Bogotá 


notificaciones@solidaria.com.co 


 


Alcaldía Municipal de Chibolo Magdalena 


Transversal 5 # 1A - 80 Chibolo - Magdalena 
juridica@chibolo-magdalena.gov.co 


despacho@chibolo-magdalena.gov.co 


 


 


REF.: CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL DE AUTO QUE RESUELVE EXCEPCIONES 


PRESENTADAS. 
 


Sírvase comparecer al despacho de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Vivienda 


Ciudad y Territorio, localizado en la Carrera 6 No. 8-77 de la ciudad de Bogotá D.C, en el 


horario de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm, dentro de los diez (10) días siguientes 


contados a partir de la recepción de la presente citación, con el fin de notificarse 
personalmente del Auto que Resuelve las excepciones presentadas contra el Mandamiento 


de Pago librado en contra del MUNICIPIO DE CHIBOLO – Magdalena UNIÓN TEMPORAL 


MUNICIPIO DE CHIBOLO - ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, dentro del proceso 


de Cobro Coactivo 026 de 2022, por las obligaciones pendientes de pago. 
 


Acto 


Administrativo:  


Resolución No. 1590 del 6 de agosto de 2020; por medio de la 


cual se revoca el Artículo Segundo de la Resolución No 0831 del  
30 de mayo de 2018, y se ordena hacer efectiva la garantía 


constituida a favor del FONDO NACIONAL DE VIVIENDA – 


FONVIVIENDA, sobre la póliza No 820-47-994000015971 


Dependencia de 


origen: 


Fondo Nacional de Vivienda 


 


En caso de que desee se le notifique por medio electrónico, debe enviar la autorización 


expresa y la cuenta de correo electrónico a la que deberán enviarse las comunicaciones, 


a los correos electrónicos notificacionsjudici@minvivienda.gov.co 
correspondencia@minvivienda.gov.co  


 


En caso de desatender esta citación, la notificación del auto en mención se surtirá por 


correo de conformidad con lo establecido en el Art. 826 del Estatuto Tributario Nacional y 


si la notificación es devuelta por el correo, se publicará de acuerdo con lo indicado en el 
Art. 568 de la misma norma, siendo procedente hacer efectivas las medidas de embargo y 
secuestro decretadas contra los bienes y/o rentas a su nombre.  


 


Cordialmente, 


 
NELSON ALIRIO MUÑOZ LEGUIZAMON 


Jefe de la Oficina Asesora Jurídica  


Del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 
 


Proyectó:    Revisó 


Angela Guardiola    Rodrigo Bernal 


Contratista    Coordinador 


Grupo procesos judiciales    Grupo procesos judiciales 
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Bogotá D.C


Señores
Aseguradora Solidaria De Colombia Entidad
Cooperativa
Calle 100 No. 9 A - 45 Pisos 3, 8 y 12 Bogotá
notificaciones@solidaria.com.co
Alcaldía Municipal de Chibolo Magdalena
Transversal 5 # 1A - 80 Chibolo - Magdalena
juridica@chibolo-magdalena.gov.co
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